
Algunos extractos de la reciente reforma laboral 

“Se requiere la adopción urgente de estas medidas para generar la confianza necesaria 

para que los agentes creadores de empleo realicen nuevas contrataciones y opten por 

aplicar medidas de flexibilidad interna antes que destruir empleo. Con esta reforma 

laboral se pretende crear las condiciones necesarias para que la economía española 

pueda volver a crear empleo y así, generar la confianza necesaria para los mercados y 

los inversores” (Real Decreto Ley 3/2012, BOE pág. 12491)  

“La crisis económica que atraviesa España desde 2009 ha puesto de relieve las 

debilidades del modelo laboral español. La gravedad de la crisis actual no tiene 

precedentes. España ha destruido más empleo, y más rápidamente, que las principales 

economías europeas.”  

“La crisis económica ha puesto en evidencia la insostenibilidad del modelo laboral 

español. Los problemas del mercado de trabajo, lejos de ser coyunturales  son 

estructurales, afectan a los fundamentos mismos de nuestro modelo sociolaboral y 

requieren una reforma de envergadura, que, pese a los cambios normativos 

experimentados en los últimos años, continúa siendo reclamada por todas las 

instituciones económicas mundiales y europeas que han analizado nuestra situación, por 

los mercados internacionales que contemplan la situación de nuestro mercado de trabajo 

con enorme desasosiego y, sobre todo, por los datos de nuestra realidad laboral, que 

esconden verdaderos dramas humanos.” (Real Decreto Ley 3/2012, pág. 12483)  

“Este real decreto-ley pretende crear las condiciones necesarias para que la economía 

española pueda volver a crear empleo y así generar la seguridad necesaria para 

trabajadores y empresarios, para mercados e inversores” (Real Decreto Ley 3/2012, pág. 

12484)  

“La reforma apuesta por el equilibrio en la regulación de nuestras relaciones de trabajo: 

equilibrio entre la flexibilidad interna y la externa; entre la regulación de  la contratación 

indefinida y la temporal, la de movilidad interna en la empresa y la de los mecanismos 

extintivos del contrato de trabajo; entre las tutelas que operan en el contrato de trabajo y 

las que operan en el mercado de trabajo, etc. El objetivo es la flexiguridad.” (Real 

Decreto Ley 3/2012, pág. 12483)  

“El conjunto de medidas que se formulan en este capítulo tienen como objetivo 

fortalecer los mecanismos de adaptación de las condiciones de trabajo a las 

circunstancias concretas que atraviese la empresa. Con este objetivo son varias las 

reformas que se abordan. En primer lugar, el sistema de clasificación profesional pasa a 

tener como única referencia el grupo profesional y hacer de la movilidad funcional 

ordinaria un mecanismo de adaptación más viable y eficaz”  Real Decreto Ley 3/2012, 

BOE pág. 12486)  

“La crisis económica iniciada en 2008 ha convertido a España en el país con más 

desempleo de la Unión Europea. La rapidez e intensidad de la destrucción de empleo en 



España se debe fundamentalmente a la rigidez del mercado laboral español, como ha 

sido puesto de manifiesto en multitud de ocasiones tanto por organismos internacionales 

como por la Unión Europea” (Real Decreto Ley 3/2012, BOE pág. 124991)  

“El conjunto de la regulación laboral que afecta a todas estas materias forma parte 

esencial de la formación de la voluntad de las empresas en las decisiones que finalmente 

toman” (Real Decreto Ley 3/2012, BOE pág. 12491)  

 “Favorecer la flexibilidad interna en las empresas como alternativa a la destrucción de 

empleo. El problema de la dualidad laboral es consecuencia, en buena medida, de un 

sistema de instituciones laborales inadecuado que ha quedado evidenciado durante la 

última crisis. En un sistema que genera incentivos adecuados, las empresas pueden 

hacer frente a las oscilaciones de las  demandas recurriendo a mecanismos diferentes al 

despido, que preserven el capital humano de la empresa, tales como reducciones 

temporales de salario  o jornada. Este tipo de ajuste ha sido relevante en los países de 

nuestro entorno, lo que se ha traducido en una menor destrucción de empleo” (Real 

Decreto Ley 3/2012, BOE pág. 12486)  

“El Capítulo IV incluye un conjunto de medidas para favorecer la eficiencia del 

mercado de trabajo y reducir la dualidad laboral. La falta de un nivel óptimo de 

flexibilidad interna es, como ha quedado expuesto, una de las características de nuestro 

mercado de trabajo, afectando ello primordialmente a trabajadores con contrato 

temporal y en menor medida a trabajadores indefinidos mediante  despidos. El resultado 

es, a estas alturas, sobradamente conocido: la acusada rotación y segmentación de 

nuestro mercado de trabajo” (Real Decreto Ley 3/2012, BOE pág. 12487)  

“La tradicional indemnización por despido improcedente, de 45 días de salario por año 

de servicio con un máximo de 42 mensualidades, constituye un elemento  que acentúa 

demasiado la brecha existente entre el coste del contrato temporal y el indefinido, 

además de ser un elemento distorsionador para la competitividad  de las empresas…”  

(Real Decreto Ley 3/2012, BOE pág. 12489)  

“los despidos objetivos por las mismas causas han venido caracterizándose por una 

ambivalente doctrina judicial y jurisprudencia, en la que ha primado muchas veces una 

concepción meramente defensiva de estos despidos, como mecanismo para hacer frente 

a graves problemas económicos, soslayando otras funciones que está destinado a 

cumplir este despido como cauce para ajustar el volumen de empleo a los cambios 

técnico-organizativos operados en las empresas. …También se introducen innovaciones 

en el terreno de la justificación de estos despidos. ” (Real Decreto Ley 3/2012, BOE 

pág. 12488)  

 

 


